
CONSTANCIA: Septiembre 26 de 2023. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que la mandataria judicial del señor 

GILBERTO NARVÁEZ SÁNCHEZ, demandado en el presente proceso de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, presentó escrito mediante el que 

pretende que el Despacho se abstenga de adelantar el trámite solicitado. 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

Manizales, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 948 

Radicado No. 2023-00367 

Se incorpora al plenario el memorial arrimado el día 27 de septiembre del año 

que avanza por la representante judicial del señor GILBERTO NARVÁEZ SÁNCHEZ, 

mediante el que manifiesta su voluntad de retirar el presente trámite de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovido en contra del señor SERGIO 

ANDRÉS NARVÁEZ CARDONA.  

 

Atendiendo lo deprecado, y al estar ajustado a los lineamientos del artículo 92 

del Código General del Proceso, se tiene por retirada la demanda.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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